
Más de US$ 62 mil millones
es el plan de inversión de la
empresa italiana Enel para el
período entre 2026 y 2028, a
nivel mundial, un alza de US$
11.800 millones respecto de lo
que planeaban desembolsar
previamente. En Latinoamérica,
la prioridad es invertir en reno-
vables y en redes eléctricas.
Sobre Chile, el CFO de la empre-
sa, Stefano de Angelis, señaló
que Chile “tenía un problema de
inestabilidad política después de
la pandemia, pero se solucionó
(...) Hemos invertido, continua-
remos invirtiendo”. 

ENTRE 2026 Y 2028:

Enel eleva
inversión
mundial en 
US$ 11.800 mills.
Para Latinoamérica, la
prioridad es crecer en
energías renovables y
en redes eléctricas.

El Servicio de Impuestos In-
ternos (SII) informó el balance
de su plan de fiscalización enfo-
cado en los denominados “malls
chinos”, segmento de comercio
minorista que ha crecido con
fuerza en los últimos años, se-
gún publicó ayer Emol. 

Entre enero y la primera sema-
na de diciembre de 2025, el orga-
nismo efectuó 2.747 controles
presenciales a lo largo del país, de-
tectando incumplimientos vincu-
lados principalmente a la no emi-
sión de documentos tributarios.

Las multas

Como resultado de estas ac-
ciones, se cursaron 332 infrac-

ciones y se aplicaron 229 clausu-
ras temporales, además de mul-
tas que en conjunto superaron
los $63 millones. Paralelamente,
el SII desarrolló 72 auditorías y
revisiones en oficinas, junto con
568 operativos bajo la modali-
dad de “punto fi-
jo”, los que involu-
craron a 109 contri-
buyentes y totaliza-
ron 610 acciones
sobre 181 contribu-
yentes.

En mater ia de
montos, el organis-
mo detalló que du-
rante 2025 estos es-
tablecimientos re-
gistraron transacciones por
$1.025.812 millones (sobre US$
1.000 millones), asociadas a

$179.598 millones en IVA. Del
total de ventas, $601.688 millo-
nes correspondieron a boletas
electrónicas, $97.114 millones a
facturas electrónicas y $424.124
millones a comprobantes de pa-
go electrónicos.

El servicio expli-
có que este tipo de
comercio —caracte-
rizado por su alta
masividad y bajos
precios— no cuenta
con un código de ac-
tividad económica
específico, lo que
dificulta su identifi-
cación tributaria y
obliga a reforzar los

mecanismos de control. En ese
contexto, además de las fiscali-
zaciones habituales, el servicio

realizó dos operativos masivos a
nivel nacional en abril y junio,
enfocados exclusivamente en es-
te segmento.

Tras el proceso de empadro-
namiento, el organismo selec-
cionó los casos con mayor riesgo
de incumplimiento para some-
terlos a fiscalizaciones más pro-
fundas, proceso que ya se aplica
a más del 80% de los estableci-
mientos identificados.

Cumplen al principio
de la fiscalización

Asimismo, el SII señaló que
el mecanismo de “punto fijo”
—que implica mantener fisca-
lizadores dentro del local por
un período determinado—
permitió constatar que la emi-

sión de boletas aumenta el día
del control y durante los cinco
días posteriores. Sin embargo,
desde el sexto día, los niveles
de emisión tienden a descender
hasta cifras similares a las pre-
vias a la fiscalización.

Ante este comportamiento,
Carolina Saravia, directora del
SII, manifestó que al culminar

el proceso de empadrona-
miento “comenzamos la apli-
cación de diversos análisis y
procesos de fiscalización más
profundos a más del 80% de
los 1.188 malls chinos empa-
dronados a septiembre de este
año, lo que confirma la rele-
vancia de controlar a este tipo
de establecimientos”.

Balance de fiscalización 2025:

SII multó con $63 millones a malls
chinos y clausuró 229 locales 

El organismo cursó 332 infracciones. Asimismo, indicó que inició
revisiones profundas sobre los establecimientos que presentaron mayor
riesgo tributario durante el año pasado.
EYN

Además de las fiscalizaciones habituales, el SII realizó dos operativos masi-
vos a nivel nacional en abril y junio, enfocados exclusivamente en este segmento.

VENTAS
Durante el año pasado
estos establecimientos

registraron
transacciones por

$1.025.812 millones,
sobre los US$ 1.000

millones. 
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ECONOMÍA Y NEGOCIOS

Tras el fallo de la Corte de
Apelaciones de Antofagasta que
anuló una decisión crucial del
Primer Tribunal Ambiental que
permitía la materialización del
proyecto minero-portuario Do-
minga ubicado en la Región de
Coquimbo (comuna de La Hi-
guera), Andes Iron queda en una
encrucijada para poder seguir
apelando ante la justicia para la
realización de la iniciativa. La
trama legal ahora podría despla-
zarse desde Antofagasta a San-
tiago, según abogados consulta-
dos. 

En enero del año pasado, un
Comité de Ministros compuesto
íntegramente por subrogantes
rechazó por tercera vez Domin-
ga, con lo que se revocó la Reso-
lución de Calificación Ambien-
tal (RCA) del proyecto, un per-
miso clave para poder avanzar
con su construcción. 

En febrero de 2025, el Primer
Tribunal Ambiental, luego de
una solicitud del cumplimiento
incidental de Andes Iron, anuló
la parte central de esta resolu-
ción y ordenó al Servicio de Eva-
luación Ambiental (SEA), como
secretaría técnica del Comité de
Ministros, modificar la decisión.
En la práctica, esto significó la
reinstauración de la RCA de Do-
minga (ver infografía). 

El fallo de la Corte de Apela-
ciones se centró en esta senten-
cia. “Resulta válido preguntarse
si la sentencia del caso, esto es, la
de 09 de diciembre de 2024
constituye de verdad un título
ejecutivo que contenga una obli-
gación de hacer, y en este senti-
do, se pueda demandar su cum-
plimiento en los términos que se
pretende en la resolución del 17
de febrero de 2025, la única res-
puesta posible es que ello no re-
sulta posible, y por lo mismo de-
be anularse todo lo obrado en es-
ta sede”, reza el dictamen de la
Corte de Apelaciones. 

En este sentido, el tribunal de-
terminó que el último acto váli-
do es el rechazo del Comité de
Ministros de enero de 2025.

El posible reclamo en
Santiago

Todas las decisiones del Co-
mité de Ministros pueden ser re-
clamadas a la justicia, sin embar-
go, existe un plazo para hacerlo.
De acuerdo con Juan Ignacio
Marín, director de Regulatorio y
Medioambiente de HD Group,
hay 30 días contados desde noti-
ficada la resolución para recurrir
a un tribunal ambiental.

Andes Iron no reclamó ante
un tribunal luego del tercer re-
chazo del Comité de Ministros.
Este sí fue el caso de las organi-
zaciones ambientales, que recu-
rrieron al Primer Tribunal Am-
biental porque estimaban que
las razones que motivaron la ne-
gación a Andes Iron no habían
sido las suficientes. Es decir, ar-
gumentan que había más moti-
vos para frenar el avance del
proyecto.

Debido a que el Primer Tribu-
nal Ambiental, con sede en An-
tofagasta, ya se pronunció sobre
el proyecto, los ministros de este
tribunal se inhabilitaron y estos
reclamos están pendientes en el
Segundo Tribunal Ambiental,
ubicado en Santiago. 

El 2TA había paralizado en
mayo el proceso a la espera de la
resolución de la Corte de Apela-
ciones. En las reclamaciones an-

te el Segundo Tribunal Ambien-
tal respecto de la decisión toma-
da por el Comité de Ministros,
Andes Iron figura como “terce-
ro”.

La duda sobre el plazo

La principal vía de apelación
de Andes Iron a la justicia, es
decir, reclamar por el rechazo
del Comité de Ministros ante
un tribunal ambiental, podría
estar en duda.

“Andes Iron podría presen-
tar un recurso de reclamación
ante el Tribunal Ambiental
competente, para cuestionar
el último rechazo del proyec-
to. Sin embargo, es probable
que se abra un debate respecto
del plazo para reclamar por el
tiempo que ha transcurrido; la
empresa podría alegar que es-
tá dentro de plazo, porque los
efectos del rechazo estaban
suspendidos. Por su parte, las
otras partes podrían cuestio-

nar si el plazo para reclamar
podía entenderse suspendido
por esa vía”, indica Emanuel
Ibarra, socio del estudio More-
no, Sáez y Avilés, y exfiscal de
la Superintendencia de Medio
Ambiente (SMA).

¿Proceso suspendido?

Marín est ima que Andes
Iron tiene un sus-
tento para recla-
mar. “El rechazo
del Comité de Mi-
nistros de enero de
2025 es impugna-
ble por reclama-
c i ó n , l a m i s m a
Corte ahora lo rea-
firma. Y a pesar del
tiempo transcurri-
do, el Primer Tri-
bunal Ambiental ordenó en su
momento suspender los efec-
tos de dicha resolución. Aho-
ra, con la orden de anular el
cumplimiento incidental por

parte de la Corte de Antofa-
gasta y todo lo obrado a partir
de ese momento, se cae tam-
bién la suspensión y se permi-
te a Andes Iron reclamar”, se-
ñala el abogado.

Segunda alternativa

La otra opción es que Andes
Iron recurra a la Corte Supre-

ma por la decisión
d e l a C o r t e d e
Apelaciones. Sin
embargo, Ibarra
ve esta opción me-
nos probable. “La
empresa además
puede cuestionar
la decisión de la
Corte de Apela-
ciones de Antofa-
gasta, presentan-

do recursos ante la Corte Su-
prema. Sin embargo, el máxi-
mo tr ibunal ha tenido una
visión estricta sobre la admisi-
bilidad de los recursos de casa-

ción y queja, por lo que ese de-
bate se podría dar en este ca-
so”, indica.

Consultados por “El Mercu-
rio”, desde Andes Iron declina-
ron realizar comentarios. 

Los abogados advierten que
la trama judicial de Dominga
podría continuar. “De admitir-
se el reclamo de la empresa,
tendrá que revisarse junto con
los reclamos de los observantes
del Proceso de Participación
Ciudadana (PAC), cuestión
que está radicada en el Segun-
do Tribunal Ambiental. Luego
esa sentencia podrá ser impug-
nada nuevamente a los tribuna-
les superiores, según lo que se
resuelva. Y ese es el gran pro-
blema que existe hoy: no hay
una norma de clausura de estos
debates como en derecho pe-
nal, lo cual genera juicios eter-
nos que afectan la certeza jurí-
dica para todas las partes de es-
tos conflictos”, dice Ibarra.

“La causa es confusa por la
complejidad del procedimiento
y por errores o dudas dentro de
la propia institucionalidad am-
biental, evidenciados en tirones
de oreja de tribunales y autori-
dades”, afirma Marín. 

El trasfondo de un
largo recorrido

La trama del proyecto se ex-
tiende ahora por 12 años. En lo
más reciente, en diciembre de
2025 el Primer Tribunal Am-
biental decidió anular la vota-
ción realizada por un Comité
de Ministros de la administra-
ción del Presidente Gabriel
Boric, que había rechazado
por segunda vez el proyecto, y
ordenó que se tome nueva-
mente una decisión en este ór-
gano. Una nueva instancia, es-
ta vez compuesta únicamente
por subrogantes, volvió a re-
chazar la iniciativa cuya inver-
sión asciende a más de US$
2.500 millones.

Sin embargo, la votación se
dio fuera del plazo que había
ordenado el Primer Tribunal
Ambiental. Entre que se venció
el plazo, y antes de que se re-
chazase nuevamente el proyec-
to, Andes Iron solicitó el cum-
plimiento incidental de la sen-
tencia. Es decir, manifestó al
Primer Tribunal Ambiental
que no se había cumplido lo
que ellos habían ordenado.

Luego del tercer rechazo
por el Comité de Ministros, el
tribunal ambiental, en el mar-
co del análisis por el cumpli-
miento incidental, anuló el
contenido de la decisión que
daba origen al rechazo, deci-
sión que fue anulada por la
Corte de Apelaciones ante el
reclamo del SEA.

Existen causas pendientes en el Segundo Tribunal Ambiental

Las alternativas que le quedan
a Dominga: Trama judicial 
se desplazaría a Santiago

CATALINA MUÑOZ-KAPPES

Andes Iron podría recurrir a la justicia por el rechazo del Comité de Ministros, si el
Tribunal Ambiental confirma que el plazo para reclamar estaba suspendido. 

8 DE ENERO DE
2025

Fue la fecha del tercer
rechazo del Comité de

Ministros a Dominga, en
donde votaron

subrogantes de los
secretarios de Estado.

El Gobierno panameño asu-
mió este lunes el control de los
puertos de Balboa (Pacífico) y
Cristóbal (Atlántico) y anunció
que APM Terminals (Maersk)
gestionará el primero y Termi-
nal Investment Limited (MSC)
el segundo. La decisión respon-
de al fallo inapelable del Tribu-
nal Supremo que anuló la con-
cesión a Panama Ports Com-
pany, filial de CK Hutchison. El
plan será sometido al gabinete
para su aprobación.

POR HASTA 18 MESES

Maersk y MSC
gestionarán los
puertos del Canal
de Panamá
Panamá revocó la
concesión al grupo chino
CK Hutchison tras fallo
del Tribunal Supremo.

El fabricante de cosméticos
Natura acordó pagar US$ 67
millones para resolver el proce-
so contra Avon en EE.UU. por
contaminación con asbesto en
productos de talco. El desem-
bolso, ya provisionado en sus
balances de 2025, se realizará
el 6 de marzo. La empresa
indicó que el acuerdo no implica
reconocimiento de culpa y que
el impacto será compensado
por ingresos de la venta de
operaciones de Avon en Lati-
noamérica y Rusia.

GASTO FUE PROVISIONADO:

Natura pagará
US$ 67 millones
para resolver
litigio de Avon
La compañía brasileña
busca dejar atrás las
obligaciones vinculadas
con su antigua marca.
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